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GARICANO

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA FORMACION
DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES

DEL EJERCICIO DE 1972

•
Contribu
municipal

199,3958

178,8128
126.7221
125,2425

1. INGRESOS

4.'
5.'

3."

1." Participcu:ión en impuestos directos del Estado.
ción urbana y cuota de licencía fiscal. Arbitrio
sobre riqueza urbana.

El cálculo de los ingresos por los indicados conceptos se rea
lizará conforme a los mismos criterios seguidos para el ejercicio
actual.

Igual norma se seguirá tanto para la determinación de los
recargos locales sobre la contribución urbana y sobre la cuota
de licencia fiscal como para fijar la asignación adicional tran
sitoria del articulo 7."-1 de la Ley 48/1966, cuando proceda.

1'-'obl:i.~¡ún de derecho de Jos Municipios i Cuota
Gnlpo ·1 por habitante

}¡"bltwtcs
Pesetas

~----:-.,--! Más de~~ooo ~~~.~~~ -2-'-2-,'-7~--
2," Más de 150.000 hasta 1.000.000, in-

clusive , .
Más de 29.000 hasta 150,000, inclu·

sive . . .
Mas de 6.000 hasta 29.000, inclusive.IHasta 6.000, ínclusive .

Ilmo. Sr, Dh'ector general de Administración Local Jefe Su
perior d{~j Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales.

2," Particip.oción municípal en impuestos indirectos del Es
tado.

La clasificación de Munícipios segun su población y el cálcu·
lo de la.;; cuotas po!' habitante a que se cefieren los articulas 12-1
y 13-2 de la Ley 48/1966, se verificarán según las cifras del censo
de pob¡'adón aprobado por Decreto 204.'5/1971, coincidentes con
las del padrón municipal quinquenal respectivo.

De conformidad con lo acordado por el Consejo de Minis·
(ros en su reunión del día 17 de los corrientes y con las pre~

vlsiones de ingresos por este concepto en el próximo ejercicio,
realizadas por los Organos competentes, los nuevos grupos y
CUOt8S por h8bHante serán los siguientes:

Las participaciones así establecidas tendrán carácter provisio
nal a reserva de las liquidaciones que resulten definitivamente.

3." Arbitrio provincial sobre el tn:ifico de las Empresas y par~

tícipación municipal en el mismo.

El cómputo de estos ingresos en las Diputaciones provinciales
de régimen común para 1972 se fijará en los dos subconceptos
que previene el articulo 25 de la Ley 48/1066. El primer subcon
cepto (cantidad percibida en 1966) no sufrirá variación con
respecto a ejercicios anteriores. El segundo {cuota por habi
tante} se fijará provisionalmente multiplicando el número de
habitantes de derecho de la provincía, según el censo de -1970,
coincidente con los respectivos padrones municipales quinque
nales, por la cuota de 160 pesetas, añadiendo a este producto
el que resulte de multiplicar el número de habitantes de derecho
de la provinc:a, según los padrones municipales quinquenales
de 1965 por h cuota de 38,95 pesetas. Esta cuota de 38,95 pesetas
corresponde a lo que se prevé que ascenderá el remanente de
1971, que se liquidará y distribuirá en 1972.

La participación municipal en estos ingresos se fijará mul
tiplicando por 16 pesntas y 3,89 pesetas las respectivas pobla
ciones de derecho según los padrones de 1970 y 1965.

1
ramíellto de las Corparae-iones Locales, podrá dictar las medidas
precisas para el desarrollo de esta Orden.

4," Por los Gobernadores civiles se dispondrá la inmediata
inserción en el ~B()¡ü¡¡n Qncia]» de las provincias respectivas,
de la presE'nie OnJen y de las Instrucciones que la acompa
ñan, que regira!l desde ;,L) publicación en el ..Boletín Oficial
del E.stado».

Lo digo a V. J para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1_ muchos anos.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

?'vfONREAL LUQUE

ORDEN de 21 de diciembre de líJ11 por la que se
aprueban las Instrucciones complementarias para
la formación de los presupuestos de las Corpora
ciones locales del ejercicio de 1972.

Ilustrísimo señor:

En tanto subsistan las actuales circunstancias, las instruc
ciones para la formación de los presupuestos locales del pró
ximo ejercicio han de limitarse a un corto número de cuestio
nes, resultante principalmente de la aprobación del nuevo cen
so de población de 1970 por Decreto 2045/197l.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 7.'" de la Ley de Régimen Local y a propuesta de la
Dirección General de Administración Local, este Ministerio ha
tenido a bien -disponer:

1.0 Se declaran en vigor, para la formación de los presu
puestos de las Corporaciones locales del ejercicio de 1972, las
Instrucciones aprobadas por Ordenes de este Departamento de
10 de agosto de 1965 y 21 de octubre de 1966. Dichas Instrucciones
se entenderán adicionadas o corregidas por las que se apl·ueban
como anexo de esta Orden.

2." La estructura de dichos presupuestos, en cuanto a ingre~

sos se refiere, se ajustará; para todos los Ayuntamientos, al
modelo refundido aprobado por la Dirección General de Ad
ministración Local en -23 de noviembre de 1966, de acuerdo con
la autorización contenida en el número 2." de la Orden de 21 de
octubre de dicho año ("Boletín Oficial del Estado,. del 31J. En
cuanto al modelo del estado de gastos aprobado en aquella fe
cha simultáneamente coI), el de ingresos, se recomienda su uti
lización por cuantos Ayuntamientos puedan acomodarse al mis·
mo, aun cuando su población supere la cifra de 5.000 habitantes
de derecho.

3.'" La Dirección General de Administración Local, como
Jefatura Superior del Servicio Nacional de Inspección y Aseso·

Dep6si_tos extractos de cuenta del movimiento de fondos pro
ducido con detalle de los gastos de transferencia e intereses.
Los ór~a.nos jurisdiccionales cursarán a las EntidadeS bancadas
o de Ahorro los oportunos mandatos de transferencia para situar
los intereses devengados a favor del Tesoro en la cuenta "Tesoro
Público. Cuenta restringida de depósitos y consignncíones judi
clales~ abierta en el Banco de España. Dichas cantidades se
aplicat:án como reintegro al concepto ~Intereses de depósitos en.
metálico~.

Art. 8.Q Lo dispuesto en el artículo tercero del Decra
to 2472/11971, de 14 de octubre. se 8nknden\ SÍn perjuicio del
cumolimiento de los deberes que a las autoridades judiciales
impónen los artículos 114 y 139 del texto refundido de la Ley
de los Impuestos Generales sobre las Sucesiones y sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro
bado por Decreto 101811967, de 6 de abril, en orden a asegurar
el pago del Impuesto que pudiera corresponder al aeta o con
trato que hubiera dado lugar a la consignación.

D1SPOSICION FINAL

r.'" Las cantidades que en lo sucesivo deban ser transf0ridas
a los órganos jurisdiccionales, por devoluciones acordadas con
forme al artíc.ulo cuarto del Decreto 2472/1971, lo serán exclu
sivamente a través de su ",Cuenta provisional de consignacio
nes", quedando prohibida la existencia de cualquier otra cuen
ta con análoga finalidad, cuyos saldos actuales, en su caso,
deberán ser transferidos a la referida ~Cuenta provisional de
consignaciones...

2." A todas las operaciones de constitución o cancelación
de depó"Hos y demás accesocia:s a que se refiere la presente
Orden, incluida la liquidación de intere.';es, les serán de apli
cación las nermas contenidas en la Orden mjnlst.:;rial de 21 de
junio de 1967 y disposiciones complement.arias sobre o;upresión
de fracciones inferiores a la peseta,

Lo que comunko a V. I. para su cOlloc.imil'nto y demús
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aÜ05.

Madrid, 21 de diciembre de 197L
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:4.a Subvención del Estado para, pago de personal.

Se figurará por la misma cuantía que debió hacerse para 1971
y con igual denominación que la actual.

ll. GASTOS

5,a Cooperación provincial.

El crédito para cooperación provincial se cifrará, como mí
nimo, en la <:uantia señalada por el Ministerio de la Goberna~

ción para 1972, en la resolución correspondiente, comunicada a
cada Corporación provincial.

6.a Cuotas de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local.

La cuota ordinaria se calculará con arreglo a iguales normas
que en ejercicios anteriores.

La cuota complementaria para 1972 se fijará provisionalmen
te en la misma cuantía señalada individualmente a cada Cor
poración para 1971. incrementada en un 20 por 100, equivalente
al 6 por 100 de la base (sueldos consolidados y pagas extraordi
narias que resulten de la plantilla en vigor el 31 de diciembre
de-1969), Si se hubiere producido modificación de plantillas, la
cuantía 'de la cuota complementaria sólo podra alterarse de
acuerdo con lo que en cada caso resuelva la Dirección General
de Administración Local {articulo 7,"-2- del Decreto 3083/1970L

Se incluirán en la partida del capítulo lII, concepto 3,11, de
Gastos, que corresponda, según su naturaleza, los créditos ne
cesarios para el pago de las porciones de pensión a cargo de la
Corporación. Los créditos de esta elase, que sean consecuencia
de reconocimiento de servicios de carácter interino o eventual,
o reconocidos a funcionarios separados, figurarán siempre en
partida independiente que llevará el número 3,1107, como en
ejercicios anteriores.

7.11. Aportaciones al Instituto de Estudios de Administración Lo
cal y al Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales.

La fijación en cada caso de estas aportaciones se hará a base
de las cifras de población de derecho que resulten dei censo
aprobado de 1970.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3145/1971. ele 16 de diciembre. por el que
se especifican los titulos o condiciones exi.gible~
para opositar a plazas de Profesores en la.s Escuelas
de Cerámica.

Por no estar específicamente determinados' los títulos o con
dicionesexigibles para el desempeño de las plazas del prof'3
sorado de las Escuelas de Cerámica, se ha. venido aplicando con
oarácter supletorio la legisIedón vigente para las Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artlsticos (Decreto de veintisiete df'
mayo de mil ,novecientos treinta y seis...Gaceta de Madrid... del
veintínuéve).

Es conveniente para !31 buen servicio de la enseñanza, q lie las
condiciones que se exijan para hacer oposiciones a dichas plazas
estén en armonía oon el, contenido tle las mismas.

En su virtud, de conformidad con el informe del Consejo
Nacton&J de Educación, a propuesta del Minístro de Educación
y Ciencia y previa. deUberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia tres de diciembre de mil novecientos' setenta
y uno,

DISPONGO,

Artíoulo único.---Para la admisión en las oposiciones a plazas
de Profesores en las Escuelas de Cerámica, será condición precio
sa. hallarse en posesión de los títulos o méritos exigidos por el
Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos treinta y seis
o tener aprobados todos los estudios reglamentarios .en una
Escuela Oficial de Cerámica.

Asi lo. dispongo por el presente Decreto, qado en Madrid a
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

F'lIANCISCO FRANCO
El Ministro de E;due&ción y Ciencia,

JOSE LUIS Vn.LAR PALAS!

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 3146/1971, de 9 de diciembre, sobre pró
rroga de la vIgencia de los tipos de cotización a dis
tintos regimenes de la Seguridad Social

Elevado por el Gobierno a las Cortes un proyecto de Ley
sobre financiación y perfeccionamiento de la acción protec~

tora del Régimen General de la Seguridad Social. cuya entrada
en vigor se prevé que· tenga lugar el dia primero de abril de
mil novecientos setenta y' dos, se hace preciso prorrogar la
vigencia del tipo de cotización a dlcho Régimen General, corres
pondiente al primer periodo de reparto del mismo, cuya ter
minación estaba señalada para el día treinta y uno de diciembre
del corriente año, toda vez que el referido proyecto de Ley
afecta a la financiación del expresado Régimen en términos
que haría improcedente lJi iniciación de un nuevo periodo de
reparto en primero de enero de mil novecientos setenta y dos.

Por otra parte. la homágeneidad que ha de presidir el siste
ma de la Seguridad SociaL conforme a lo dispuesto en el ar
tículo diez de la Ley regulap:ora de la misma, y que ha dado
lugar a que buen número de Regímenes Especiales _acomoden
la duración de sus respectivos períodos de reparto a la pauta
marcada en esta materia por el Régimen General, ha-een nece
sario extender a eUos la IQedida adoptada para aquél.

En su virtud, a propues-ta del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-EI. tipo único de cotización para el Régi
men General de la Seguridad Social, previsto en el articulo
setenta y uno de la Ley de la Seguridad Social de veintiuno de
abril de mil novecientos sesenta y seis y establecido en el De
creto dos mil novecientos cuarenta y seis/mil novecientos se
senta y seis, de veintic'tlatro -de noviembre. mantendrá su vigen
cia hasta el día treinta y uno de marzo de mil novecientos
setenta y dos.

Artículo segundo.-Se prorroga. asimismo, hasta el treinta
y uno de marzo de mil novecientos ~etenta y dos, la vigencia
de los tipos de cotización establecidos para los distintos Regi
menes Especiales de la Seguridad Social, cuyos respectivos pe.
riodos de reparto estaba previsto, que finalizarán el día treinta
y uno de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

Artículo tercero.-Las prórrogas de la vigencia de los tipos
de cotización, establecidas en los articulas anteriores, afectarán
también a la distribución de dichos tipos, en los casos en qua
lA. misma sea procedente para determinar las respectivas apor4

taciones de los empresarios y trabajadores obligados a cotizar.

DISPOSICION FINAL

Se facuIta al MInisterio de Trabajo para dictar las· disposi
ciones de aplicación y desarroUo que estime necesarias para el
cumplimiento de 10 establecido en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de· mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3147/1971, de 25 de noviembre, por el que
se determina la competencia. del Ministerio de Co
mercio (Subsecretarta de la Marina Mercante) en
materia de inscrtpción marítima a efectos de nave~

gación.

El artículo primero de la Ley de veintidós· de marzo de mil
ochocientos setenta y tres, desarrollada por las normas del vein
tiséis del mismo mes y. afta y otras posteriores, abolió la Ma4

trícula de : ~ar y declaró libre el ejercicio de las industrias ma
ritimas, considerando como tales la na.vegación, el tráfico de los
puertos y la pesca, sin otro requisito que· la iIiscripción en los
Registros que deberían llevar los Comandantes y Ayudantes de


